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En el pasado mes hacíamos una reverente 
exposición á la primera autoridad civil de la 
provincia en demanda de justicia para nn pue
blo abandonado de la de su administración 
local; y si bien no hemos podido todavía 
tributar al Sr. Alcázar el aplauso á que se ha 
de hacer acredor Inego que baya reparado 
los abusos y enmendado las arbitrariedades de 
que ha sido objeto la infortunada villa de 
Águilas, plácenos confesar que no ha debido 
ser por su desamor á la causa de la justicia, 
ni mucho menos por incomprensibles deferen
cias hacia la aristocracia del partido im^'cran-
ia,que os el suyo propio. El digno gobernador 
civil de Murcia sabe que su nombre es tanto 
mas querido y respetado cuanto menos se deja 
imponer por pequeneces de bandería. 

Por eso, y en apoyo do nuestra pasada ex
posición, publicamos el comunicado adjunto, 
que suscribe una de tantas víctimas de la 
«Compañía de Águilas», y que dice asi: 

Sr. director de EL DIARIO DE LORCA. 

Águilas 26 de Enero de 1885. 

eMi distinguido amigo: En el número 208 d-í 
«u apreciable periódico, correspondiente al día 24 
del mes corriente, he leido un escrito que V. dirije 
al señor Gobernador de esta provincia, referente 
á uno de los infinitos abusos que la celebérrima 
Compañía de Águilas yi«ne cometiendo en este 
pacientisimo pueblo. 

No puede negarse la certeza de cuanto V, afir
ma en dicho escrito, alusivo á la calle de Triana; 
pero lo que V. dice, solo alcanza á ser un pálido 
reflejo de los que á los propietarios de la /nencio-
nada calle nos está ocurriendo. Yo, por ejemplo, 
que á consecuencia de la trepidaciou producida 
por los barrenos de la cantera del puerto j por el 
constante pasar de los carretones q'.e arrastr^in 
-lapiedra alas obras tengo mi casa abierta toda; 
yo que vivo amenazado de un desmoronamiento 
que el dia menos pensado convierta la cpsa en se
pultura mia y de mi familia, hube de recurrir, ha

ce tres años á la diahosa Compañía en demanda 
de una indemnización que me permitiera reparar 
los desperfectos á mi repetida finca causados por 
los trabajos del puerto. ¿Y cree V. que después de 
tanto tiempo trascurrido y de tantas veces '•-"no 
he repetido mis reclamaciones he sido atendí Jni 
en mucho ni en poco? Primero evasivas, después 
promesas y siempre nada, es lo que he obtenido. 

Mi primitiva gestión fué dirigirme al director 
administrativo de la Compañía, quien después de 
escribirme varias cartas en las que ma hablaba de 
si las construcciones de este pueblo revestían es
tos ó aquellos caracteres, concluyó por decirme 
que me entendiera con D. Enrique Parra, peraona 
encargada de resolver aquí las cuestiones que, 
como la mia,se suscitaran. El Sr. Parra, ctn quien 
he hablado un millón de veces sobre el particular, 
siempre ha reconocido la justicia de mis reclama
ciones y, á nombre de la Compañía, hame ofreci
do mandar tasar los perjuicios que tengo para que 
me los pagaran: mas en el largo tiempo que de 
estome ocupo,, no se han realizado las protaesas 
dd Sr. Parra, ni creo que se realizarían nunca si 
yo me limitara á seguir gestionando ea la -/ía 
privada y amistosa en que hasta hoy be í̂ -estio-
nado. 

En suma, señor Director, que i-i Compaüía d& 
Águilas, esa Compañía que ta-jiísimo daño nos 
hnn causado á la mayoría del paeblo, esa Compa
ñía que profesa l̂  máxima d-j que todos los medios 
son btiemspara conseguvr su fin, esa Cotupañía 
que no ha reparado en p.ada, que ha socabado la 
calle de Triana; que ha demolido, á barrenos, todo 
el barrio que había er̂  la falda de poniente del ce
rro del castillo; que no ha dejado ni un solo edifi
cio sin quebrantar en la citada calle, y que todo 
esto lo ha hecho sin fijarse para nada en que di
chos edificios son de propiedad particular, sin dar 
cuenta siquiera á los propietarios de cuales eraa 
sus intentos; esa Compañía, digo, á la que tantí
simas consideraciones" aquí todo el mundo ha te
nido, con los hechos narrados y otros mil y mil 
que omito, se ha captado las antipatías del públi
co y no debe ya tratarse con ella ningún asunt» 
del carácter del mío, amigablemente. Por eso yo, 
estando dispuesto á no continuar siendo juguete 
desu manifiesta mala féy de su inaudita informa-
lidad,he resuelto llevarla á los tribunales, deman
dándole una indemnización, que según todo el 
mundOjincluso el Sr. Parra, de derecho me corres
ponde; lo cual haré tan luego como reciba contes
tación á la notificación de mi projiósito, ya hecha^ 
si es que esta contestación es cumo yo creo, de. 
igual índole que todas las que me ha dado la. 
Compañía de Águilas. 

Suplicando á V. que inserte esta caita en et,. 


